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MINISTERIO DE TRA BAJO Y SEGURIDAD
SOC IAL

Di rección Provinc i a l de Murcia

O rdenación laboral . Conven i os colec t ivos . Exp . 12/84

V isto e l expediente de Convenio Colec tivo de Tra-
baj o para «Española de l Zin c, S . A .», d e ámb ito de
Emp resa, suscrito por la Comisión Negociadora con fe-
c ha 6 de marzo de 1 984, que tuvo entrad a en es ta D i-
rección Provin c i al de T rabajo y Seg u r idad Social, con
fecha 17 de marzo de 1 984 , de conform idad co n lo dis-
puesto en el ar tículo 90.2 y 3 de ! a Ley 8,' 1 980 de 1 0
de m a rzo, que se aprobó el Estatuto de los Trabajado r es .

Es ta D irección Provi n c i al de Trabajo y Seg uridad
Socia l ,

ACUE RD A :

Pr imero .-O rdenar su inscripción en e l Reg ist ro
de Conven i os Colectivos de Trabajo de es ta Dirección
Provinc ial de Trabajo y Seguri dad Soc ial , con not ifi -
cac ión a la Co m isión Negoc iado ra .

Segunda-Remiti r e l tex to orig inal de d i ch o Con-
ven io, a l I nstituto de Med i ación, A rbi traje y Conci li a-
ción, para su d ep ósito .

Terce ro .-D isponer su publ icación en el Boletín
Ofic ia l d e la Regió n de Murc ia .

Murc ia, a 20 de marzo de 1 984. El D i rec tor P ro-
vincial de T rabajo y Seguridad Soc ial .-Vicente Se lma
Ramos .

En Cartagena a 6 de marzo de 1984 , siendo la s
1 6 horas y 30 m inu tos, se reúnen en la Sal a de Juntas
de la Empresa «Española del Zinc, S . A .» los compo -
nen tes de la Comi s ión Negociadora de l Convenio Co-
lectivq c on asi s t e ncia de los señores que al ma rg en se
re lac ionan y bajo la Presidenc ia de don Pedro Va ldi-
v ieso Hernández, actuando como Sec r e tario don Jo sé
Ma rín Zornoza .

Por la par te empresarial : don Víc tor Gonzál ez Pu-
mariega, don Antonio Mir anda Gui llén , don José Ma-
r ía Egea Krauel y don Javier López Alasc io.

Por la parte trabajadora : don Manuel Guerrero
Ga r c ía , don José Saura Mart ínez, don Antonio Alva-
rez Jumilla , don Juan González D íaz, don Pedro Díaz
García, don Il defonso Be lmonte Pérez, don Manuel Mu-
ñoz González, doña Rosario Reverte Campoy , don Ce-
fer ino Marín Ga r cía , don Tomás Sánchez Coronado,
do n An gel Páez Guillén , don Jo sé Mar ín Zornoza; Su -
p lente: don An ton io Sánche z Harto .

Por la parte de las Centrales Sindicale s .-CC .00 .,
don Pedro Calderón Silva .-U .G.T ., don Ramón Mar-
tínez Fortún .

Abie r ta la sesión por e l Sr . Pre s idente , las parte s
llegan a un completo acuerdo y conv ienen en acepta r
el texto íntegro del Convenio Colec tivo de Trabajo (a r-
ticulado y anexo s ) , qu e se une firmado a e sta acta y que
reg irá desde e l I de enero hasta el 31 de diciembre del
p resen t e año .

No hab i en do más asunto s de que tratar se levanta
l a ses ión s iendo las 1 7 horas y 15 minu to s del d ía seña-
l ado en e l encabezamien to , d e todo lo cual, yo e l Se -
cretario doy fe, con el V . ° B . ° de l S r . Presidente . Tam -
bién fir man la presente acta tod os lo s asistentes , com-
ponentes de la mesa negociadora .

El Sec r eta r io , rubri cado .-E l Presiden te , rub ricado .

TITULO 1

Art . 1 . °-Amb ito Funcional . La s normas del pre-
sente Convenio se extenderán a la fábrica de «Españo-
la de l Zinc , S A .» , s ituada en E l Hondón Torreciega,
Ca r tagena, encuadrada como Indu stria Siderometalúr-
gica y comprende rán al per sonal d e la misma, con ex-
cepc i ón de l direct ivo , titulado y Jefes Adm inis trativos.

Art . 2.°-Amb ito Temporal . E l Convenio entra-
rá en vigor el día 1 d e enero de 1984 y tend rá duración
hasta el 31 de dic iembre del mismo año, entendiéndose
pror rogado de año en año , mientra s que por cualquie -
ra de las partes no sea denunciado en p lazo y forma,
s eg ún la no rmat iva v igente , o al menos con dos meses
de ante lación a la terminación del m ismo .
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Art . 3 .°- Cláu sula de Vincul ación Total, Garan -
tía y Absorc ión . Los pactos que se con tienen en este
Convenio han s ido concer tado s de forma ta l que el con-
sentimi ento pactado por amba s partes lo es en la to ta-
li dad armónica de todas su s previ s iones e n el sen t ido
de que no pued e a l terarse ninguna de sus cláusul as con-
templadas en u na relac ión sistemática l as unas y las
o tras .

Las condicione s económicas del presente Conve -
n io tend rán la cons ideración de m ínimas y ob ligatoria s
pa ra todo e l personal suj e to a su ám bito de aplicac ión .

Por ser má s bene f icioso en con j unto y cómp u to
anual para los trabajadores a q ue afecta, sustituye a las
que se estu viesen aplicando, fijadas por cu a lqu i er no r -
ma tiva hasta la fec ha de su entrada en vigor .

Se r espetará s i empre cua lqu ier condició n más be -
neficiosa que, en su conjunto y cómpu to anua l , t uv i ese
cua lquier trabajador de la Empresa .

Las d i spos i ciones leg ales y reg lamentarias futu ras
qu e imp liquen variación econ óm ica en tod o o en algu -
nos de sus aspectos retr ibu tivos, únicamente tendrán efi-
cacia s i , conside radas en conjun to y cómputo anual, su -
perase e l ni vel to tal de es te Conven i o, también consi-
derado en conj un to y cómputo anu a l en cada uno de
l os n ive les de ca li f icación .

T ITULO II
Orga nizac i ón de l Traba jo

Art . 4.°-Princip io Fundamen tal . Es función y
responsab il i dad d e la Dirección de la Empresa la orga-
ni zación del trabajo . No obstante, se hace un llamamien -
t o a todo e l pe rso nal para que con su colaboración e
in te rés en el de sarro llo de los princip ios q ue se es table-
cen, se consigan lo s f ine s de mejora propuestos . Para
ello la Direcc ión de l a Emp r esa cor.su l ta rá con e l Co-
m ité de los Trabajadores d e l a misma, para e l mej o r
desa rrollo de los camb io s previstos .

Ar t . 5 .°-Raciona li záción del Tra bajo . Es uno
de l os aspectos fundamentales la c reación de una estr uc-
tura de categorías y retribucio nes tota lmente ajus tadas
al rég imen d e fabricación de la Empresa .

Art . 6 .°-Valoració n de l os Distintos Puestos de
Trab ajo . Se enumeran a cont inuación los factores con-
s iderados par a cal i f icar los puestos de trabajo del per-
sona l obrero, consistentes en :

-Forma c i ón
-Experienci a
- In i c iat iva
- Esfu e rzo físico
-Esfuerzo menta l o visual
- Respon sabilidad sobre equipo
- Respon sab ilidad sobre producto
- Respon sabilidad sobre seg u ridad de otros
-Respon sabilidad sobre t rabajos ajenos
-Riesgo profesional
-Ambiente en e l trabajo

Ar t . 7 .°-Niveles de Cal ificación . Con obje to de
ob tener la deb ida correlación de los distintos p uestos
de trabajo y por su conex ión más senc illa con e l siste-
ma de retribuciones, se establecen unos n ive les apoyán-
dose en la aplicac i ón de los factores enume rados en el
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a r t í culo an ter ior, en los cuales quedan encuadrados to -
dos los pues tos de fábrica que se re lac ion an a
continuac ión :

a) Pe rsonal Obrero .
Niveles Personal que comprende .
1 Persona l de p rueba.
2 Nive l mín imo de especiali sta de Fabr icación y

Servicios y Limpiadora s .
3 Especialista en Fabric ación y Especialista en

Mantenimien t o.
4 Especi al ista en Fabricación y Especialista en

Mantenim ien to.
5 Oficial 3 .° en Mantenim iento, Nivel Máximo

para Espec ialista , N ive l M ínimo para Prcies i o-
nal Meta l úrgico .

6 Nivel Mín imo de O ficia l 2.° de Man tenimien to .
7 Oficial 2 .° de Man tenimien to .
8 Nivel Mín imo para Ofic i a l 1 .° de Man ten i -

miento .
9 Oficial 1 .° de Mantenimien to .
10 Clas ificación Pe rso nal .
1 1 Clas ificación Pe rsonal .

b) Personal Suba l terno .
1 Telefon ista .
2 Enfermero, G ua rdas y Li s te ro .
3 Bascu lero y Chóferes .
4 Conserje, Cabo de Guardas y Chóferes de

Turi smo .
5 Clasifi cación pe rsonal .

c) Personal Emp leado .
I Auxil ia r es Ad m ini s trativos y d e Laboratorio .

Calcador .
2 Nivel Mínimo para Oficiales de 2 .a, An al istas

de 2 , a y De L i nean Yes de 2 . a
3 Nivel M ínimo para Enca rgados .
4 Encargados.
5 Encargados.
6 Nivel M ín i mo para Anal istas de l . a
7 N i ve l Mínimo para Oficia l l .a y Delineante de

l . a
B N i ve l M ín i mo para Con t r amaestre .
9 Clasificac ión person a l .

Quedan tamb ién incluidos en las normas d el pre-
sen te Conveni o l os trabajadores menores de 18 añ os que
estén en período de formació n .

Aunqu e la va lorac ión d e los d istintos puestos de
trabajo se ha realizado a l ir camb iando o mod ificand o
los procesos de fabricación, l a Dirección se comp romete,
cuando sea reque ri da para e llo po r el Comité de Em -
presa, a revisar la c itada valoración co n inte rvención
del ci tado Comité . E s ta rev i s ión no podrá tener conse-
cuenc ias econ óm icas, es deci r , el nivel medio ponde ra-
do, anteri or y pos t e ri or a la rev i s ión prevista, tendrá
las mi s mas condic iones económicas .

Art . 8 .°-Plantilla. En cua lquier s is tema de or-
ganización , l a determ inac ión y e l establecimiento de las
plant il l as que proporcionen el mejor índice de pro duc-
tividad lab o ral en la Empresa, será una consecuenc ia
de los estud ios de división del trab ajo, anál isi s de ren-
dimientos y p l ena ocupac ión de cada trabajador , lle-
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vándose a ca bo por l a Direcc ió n d e la Emp resa, según
las necesi d ades de la m is *.na .

En consec u enc i a la Direcc ión de la Empresa po-
drá es t ablecer o mo dif ica r la plan ti lla de acuerdo con
el párrafo a n ter ior pero teniendo e n cuenta lo previsto
por la Ordena nza Labora l Sid erome ta l úrgica en caso
de reducc ión de la misma y todo el lo sin me noscabo de
los derechos i n dividua les que dan al trabajador tan to
e l Conven io como la legis l ación ap l icable .

Art . 9 . °- I ngresos . Para la se lección e ing reso del
persona l , la Empresa podrá realizar las pruebas que con-
sidere opor tunas . Supe r adas las m ismas, c lasifi cará al
personal con arreg l o a las funciones p a ra las qu e va se r
contratado y no por l as que pud i e ra esta r capacitado
para rea l izar .

El per íodo de prueba será :
15 d ías para no cualificados .
1 mes para pro fesionales de oficio .
3 meses para emp lea d os .

En i gua ldad de condicio nes la Empresa concederá
prioridad a l as sol i c itudes de ingreso de los hijos de los
trabajadores fallec i dos, pens i on istas, j ub ilados o en ac-
tivo . Trimestralmente dará cuen ta a l Comi té de Empresa
de l os ingresos habidos .

A rt . 10 .°-Ance nsos, Progres i ón y Promoción de
Personal . Se estab l ece como cr i ter io para e l ascenso
la capac idad del perso nal, o sea l a reunión de apt itud es
m ínimas para la ocupac ión de los di ferentes pues tos de
trabaj o, q ue juzgarán la D irecció n y el Com i té de los
Trabaj adores .

Quedan exceptuados los puestos q u e ind iquen auto-
r idad, mando o especial co n fianza, que asce nde rán po r
libre des ign ación de l a Em presa, que atenderá especial-
mente a la capacidad profesiona l , dotes d e mando en
su caso, ant ig uédad y cond i c iones human as . De el lo se
dará cuenta a l Com i té de Emp resa .

Art . ] 1 .°-Mov i l idad del Pe rso na l. Al obje t o de
adaptar la pla n til la d e una unidad cua lquiera a las ne-
ces id ades t écn icas y económ icas de la producc ión , el per-
sona l pod rá ser trasladado de u na un i dad a otra, o de
un puesto de tra bajo a otro de n tro de la misma unidad ,
r espe tándose su categoría p rofes i onal . La Direcció n pro-
cu r a rá en lo posible que la calificación de l nuevo pues-
to de trabajo ocupado como consecuenci a de un cam -
b io por ap li cación d e lo an terior, pertenezca al mismo
ni vel que e l puesto que anteriorme nt e tuv iera la perso-
na afectada .

De no ser así, en e l caso de que el n ivel a ocupar
sea inferior al del puesto q ue regu larmen te ven ía desem-
peñando y no esté compensada la d iferen c i a económ i-
ca por algún plús (de puesto, cantida d o calidad) se res-
petará el n ivel anter i o r durante 1 5 d ía s na t u r a les . Pa-
sado este pe r íodo se estudia rá conjuntamente co n el Co-
m i té, Secciones Si ndicales y]a D irección de la Empresa .

Art . 12 .°-Derechos Labora les y Económi -
cos. Los derechos laborales y eco n ómi cos de un tra-
bajado r serán en cada mo m e nto los que correspondan
por e l pues to que efectivamente d esempeñen , los per-
sonales, incluso los adqui ridos en n i vel superio r , debi -
do a la clas ificación pe rsonal .

Art . 1 3 .°-Absenti s mos, Seg uridad e Hig iene . La
organizació n d el trabajo, la neces i dad de compensar la s
mejoras económ icas que supo n e n este Convenio, com-
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promete al personal, representado por el Comité de Em-
presa , y a la Direcc ión, a luchar contra el ab sentismo
en toda s sus facetas, ya que ambas par tes son consc ientes
del grave queb ran to que en la economía produce, así
como la neces idad de reduc irl o , dada su nega tiva in-
flu e nc ia en la p roductividad . Por ello el Comité de Em -
presa co laborará con la Dirección en el control de ab-
sentismo al cual se som ete todo e l per sonal .

Asimismo, la Dirección , e l Com ité y e l personal ,
pres tarán su máxi ma ayuda y entu s ia smo para conse-
guir una s adecuadas condicione s de seguridad e h igie -
n e y ambien te de trabajo, en orden a u na efectiva pro-
tecc i ón de la sa lud fí s i ca y men tal de lo s trabajadore s .
En este sentido la Dirección y el Comi té de los Traba-
j adores estudiarán y aplicarán una s norm as sobre ma -
t er ia l de protecc ión .

Art . 14.°-Jornada de Trabajo , Horario y Vaca -
ciones . La jornada de trabajo durante 1984 , pa ra to-
do e l per sonal sujeto a Convenio, será de 1 . 826 horas
y veintisiete minuto s , efectivo s de trabajo .

Su desarrollo y horar ios se establecen en el anexo I .
E l período de vacaciones anuale s re tribuida s, pa -

ra todo el personal , será de 30 días nat urales .
Art . 15 .° -Hora s Ex trao rdinaria s . Tendrán la

cons ideración de hora s extraord inaria s la s que se reali-
cen sobre la jo rnada de trabajo d efinida en e l calenda-
r io labo ra l . Su limitación viene impuesta por la Legi s-
l ación v igente .

El pers onal a turno a que se re fie re e l anexo V, de-
b ido a su responsabilidad sobre la s personas, equipo s,
o productos , en caso de no pre sentarse su relevo ven-
drá obligad o , sin excusa , una vez acabada su jornada ,
a permanece r en su puesto de t rabajo hasta un máxim o
de 8 horas . E sta obligación sólo alcanzará al primer día,
si la au senc ia de su relevo e s con tinuada .

An te la repercu s ión que puedan tener estas ausen -
cia s tanto en la marcha de la fáb rica como en los tra-
baj adore s, es ineludible la necesidad del preav i so , aún
en l a s au sencias con causa j u stificada .

Para m ejor control y reducción de la s hora s ex-
traord inar ias, mensua lmen te se pa sará un informe a l Co-
m ité de los Trabajadores sobre la naturaleza y cuantía
de las rea lizadas en e l c itado período de tiempo ,

TIT ULO I ll
Condic iones Eco n ómicas

Art . 16 .°-Principio Fundamenta l . Dicho prin -
c ip io se basa en la equita tiva distribución d e las apor-
tacione s a realiza r por mano de ob ra , para que cada t ra-
bajdor rec iba la parte proporc ional que po r este con-
cepto co rr esponde por su participac ión en la produc -
ción de la Emp resa, ten iendo en cuenta su categoría pro-
fesiona l, su s condicione s pe r sonales, la s del puesto de-
sempeñado y las condiciones de canti dad y calidad del
trabajo reali zado .

Art . 1 7 .°-Retribución d e l Trabajo . Se cons ide-
ra con s titu i da por todas las pe rcepc iones y se r v i cios que
rec iban los trabajadores por su condic ión d e produ c to -
res de la empre sa y por e l trabajo realizado .

Se clasificará de acuerdo con el Decreto de Orde-
nac ión Salaria l de 1 7 de agosto de 1973 y l a Orden M i-
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n ister ia l de 22 de nov i em be del m i smo año, que lo
desarro l la .

Art . 18.°-Sa lar i o Base . Es sa lario base la par te
de la retribuc i ón d el traba j ador fi j ada por unidad d e
tiem po, sin atender a l as circunstanc ias que expresa e l
artículo 5 .° de l Decreto 2 . 380/73 d e 17 d e agos t o.

Art . 1 9 .°- Salari o Calificad or . Es el que corres-
pon de a cada pue sto de tra bajo como resultado de la
valorac ión del m ismo . Es tá compuesto po r e l sa lar io ba-
se espec ificado en e l art ícu lo ant e r ior más el co mp le-
mento de l p ues t o d e trabajo .

E specialmen te se h an valo rado los r i esgos, circ uns-
[ancias y ambiente e n que se rea l iza el t rab aj o, según
se hace consta r en el artícu l o 6 y ca lificado en el artícu-
lo 7 de este Conven io . Por tanto, y de ac ue r do con l a
normativa vigente, e l devengo ca l ificador absorve l a bo-
n i ficacjón que es tab lece e l ar t . 77 de l a Ordenanza la-
bo r ryl'pa ra el personal q ue haya d e realizar labores ex-
ce}icionalmente penosas, tóxicas o pe ligrosas .

La cuan tía de estos sa lar i os se fija en la t ab l a I .
Ar t . 20 .°-An t igu édad . El comple m ento pe rso-

na l de antig u édad se co m pu tará en las condic i ones que
prev i ene el a rúculo 76 de la Or de n anza Laboral y se abo-
nará de acuerdo con los n ive les que figuran en la ta b la
I I del anexo [I .

Art . 2 1 °-Turr,icid ad . Al n o estar va lorado en
los puestos de trabajo de l pe rsona l obrero l a rotación
dc hurai ioti, tic cslahlccc un p l uti pni ctilc cunccpxo, Ir.u a
el personal q ue p reste sus serv icios cont i nuados en ma-
ñan a, tarde y noche, y los corre t urnos .

Este p lus, que se enc uadra po r su naturaleza co-
mo com p lemen to d e pues tos d e trabajo, se c uan tifica
pa ra cada caso en la tabla I[I del anexo II .

A r t . 22 .°-Noctu rn i dad . Con e l carácte r funcio-
nal que le o t orga su naturaleza -comp leme n to de pues-
to de t r a bajo-, y en las condiciones que prevee la l e-
gislación vigente, se abona r á un plus por este concept o
c u ya cuant ía qued a reflejada e n la tab la I V del anexo II .

Art . 23 .'- P l u s d e Convenio . Con l a natu raleza
de coniplemento de ca lidad y cant idad de trabajo se es-
tab lece un p lus de Conven io, cuya cuantía figura en la
tabla V del a n exo ll .

Art . 24.°-Complemento de Pa rt i c i pac ión en la
Producción . Con e l carácter y naturaleza de com p le-
mento de cant idad y ca l idad de trabajo y para la más
perfecta y co nstante co labo rac ión de los elementos de
la producc ión , una de las finali dades del presente Con-
venio es e l estab lec imiento de unos complementos que
figuran en los a nexos para e l persona l que en los mis-
mos se espec ifica .

Tanto la D irección como los trabajado r es se com-
prometen a efectuar las tareas o d estajos reflejados en
los anexos de l Convenio, en l as cond ic iones estableci-
das en los m ismo s .

Art . 25 .°-Complemento de Vencimiento Perió-
dico Super io r al Mes . Se con s idera com o complemento
de vencimien to periód ico superior a l mes las gratifica-
ciones extraordi narias y la partic ipac i ón en beneficios .

E s tos complementos se estab lecen en p ropo r c i ón
al tiempo e fectivamente trabajado, pror rateándose en
l os seis meses ante r iores a l as fechas de su devengo.

No obstan te lo an terior, al personal cuya relació n
labora l con la Em pre sa se ext inga a causa de una inca-
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pac idad pe rmanen te total, mue r te y j ub i lación, tend r á
derecho al cien por cien de l os devengos por este con-
cep to, co rrespond iente a l se mestre en que haya ocu r r i-
do la extinc ión d e la re l ación labo ral .

1 .-Gratificaciones Extraord inar ias . Se fijan dos :
Navid ad y Ju li o, que se a bonarán al persona l en plan-
till a en la fecha de s u devengo, d e acue rdo con l as con-
diciones anteriores, y con su n i ve l de calificación . S i en
el semestre correspond i en te se hubiese ocu pado, al me-
nos durante tres meses, un nivel superior, se consi de ra-
rá és t e para e l cómputo .

1 .1 .-Navid ad.-Fecha de devengo : 1 5 al 18 de
diciembre .

Cu antí a : 30 d ías de salarios, c al ificador y antig ué-
dad y ] 5 de p lus Convenio, entendiéndose estas can ti -
dades para e l personal emplea do y subalterno como una
mensua l idad de salar ios ca lificador , ant iguéd ad y dos
tercios de plus Co nven io .

Ga rantía : Para todo el person a l en p l anti l la en l a
fecha de su devengo y con antiguedad super ior a un añ o,
se garantizan 30 d ías de salari o m ín imo interprofesio-
nal y an t iguedad .

1 .2 .-Jul io .-Fecha de devengo : 1 .° de Ju lio.
Cuantía : 30 días de sa larios calificado r y antigué-

d ad , y 1 0 d ías de p lus Convenio, en tend iéndose estas
can tidades pa ra el pe rsonal emp lead o y suba lterno co-
mo una men sua lidad de salario ca li f i cador, an t iguédad
y un tercio d e p l us Co nven io .

2.-Participación en beneficios .
Fecha de devengo : Por m itades, a la víspe ra de la

V irgen de la Caridad y e l 1 .° de Octubre .
Cuan tía : 40 días de salario calificado r o una paga

mensua l y un terc io de la misma pa ra el personal e m -
p leado y su ba lterno . Su cuantía, redo ndeada , se hace
figu rar en la tabla VI de l anexo II .

Ar[ . 26 .°-H o ras Ex traordina r ias . Todas las ho-
ras ex traordinar ias se abonarán según la t ab la VII de l
anexo 11 .

Art . 2 7 .°-Percepc ión por Ti empo N o Trabaj ado .
1 .-Vacac iones: Las vacacio nes se abonarán a ra-

zón de la media percibi da, en l os 90 d ías anterio res a
su disfru te . Cuan do se d isfru ten du rante los tres p r i-
meros meses del a ño, se abonarán con ar reg lo al sa l a-
rio de l nuevo Co nven io

. 2.-Domingos y Fest ivos: S u abono se rá por los
conceptos que establecen las d isposiciones legales vige n -
tes y su cuantía se determinará por los salar ios cal ifica-
dores correspon dientes a cada n ivel , más la an tiguédad ,
si n que en n ingún caso se comprendan e l Plus Conve-
nio n i ningún otro .

Para e l personal de t res turnos todos los d ías fes t i-
vos, efect ivamente trabajados,-no se estimarán como
tra bajos extraordi n a r ios y s u a bono -sal ar i o
ca lificado r- será de 1 '6 s in computar ningún o tro com-
plemento . A los efectos an ter iores y sobre l as que cons-
ten en e l ca lend ario laboral ofic ia l , e l día 4 de di c i em -
bre, festiv idad de Santa Bárba ra, tendrá l a cons idera-
ción de día fest ivo.

Art . 28 .°-Deven go . La forma d e devengo para
todo el perso n a l será mensua l .

Los conceptos a devengar se rán : Salar i o califica-
dor, gra tificaciones extraord ina r ias, anti guédad , p lu s
Convenio, turnicidad, noc tu rni d ad y h oras
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extraordinarias .
Para e l personal obrero se cons i dera r án efectos a

deven gar los s i gu ientes :
30'5 salarios ca lif i cadores y ant i gu édad

correspond ien te .
25 Pluses de Conven i o .
25 Turnicidades para el pe r sona l a tu rn o

correspo ndiente .
Art. 29 .°-Atenciones Soc i a les . La Emp resa

constituirá un fondo de UN MILLON TRESC IENTAS
CUA RENTA M IL PTAS . Que se pone a di spos i c i ón
del Comité de Em p resa con e l fin de ap l ica r lo a Becas,
Ayudas, Deportes, o cua l quier otra ocupación que pue-
da dete rminarse, oída l a D irección de l a Empresa . E s te
fond o será acumuiable de año en año si no se hub iese
agotado el presupuesto del m ismo en u n período anual .

A l persona l que se vaya a j ubilar, DIEC IOCHO
M ESES an tes de la fecha de su jub i lación , se le situará
dos n iveles superio res a tít u lo pe rsona l .

Todo el personal prese nte en fábrica el día 3 d e d i -
ciembre de 1984, percib irá una grati ficación por l a fes-
tividad de la Patrona equivalente a CA TORCE MIL
QUINIENTAS OC HENTA P tas .

Es ta cant i dad se rá p roporc i ona l al t i empo e fect i -
vamente trabajado l os doce meses a n ter iores . No se des-
contará como tiempo no trabajado e l pe rd ido a causa
de enfermedad o accid ente que no haya s i do imp utab l e
a neg ligenc i a del tra baj ador.
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ANEXOS AL CON V EN IO

ANEXO 1
CALEND ARIO LABORAL Y HORARIO

La jorn ada l aboral pac t a da , de acuerdo con e l ar -
tículo 14 , se rá de 1 .826 horas con veint isiete minutos
para todo e l per sonal .

Los dos grupos más importan tes de t rabaj ado r es
cump l irán la ci tad a jornada de ac u erdo con el s i gu ien-
te calendar io:

Personal obrero :
1 .-Jornada Ordinar ia .
I nvie rno (9 meses) : Jornada se mana l de 40 ho ras

de lunes a v iernes, que se realizará de la s igu iente for-
ma : De 8 h oras a 13 h oras v de 1 5 horas a 18 ho ras .

Verano (3 meses) : Jornada semanal de 40 horas de
lunes a v iernes, que se real izarán d e la s iguien te forma :
De 7 horas a 15 horas .

2 .-Jornada de Turno .
228 d ías de trabajo , como cómputo medio anual,

a 8 horas diar ias y 30 d ías na turales de vacaciones (que
comprenderán 9 días de franqueo) ,

A NEXO II
TA BLA I .-SALA RIO CA LIFICADOR

a) Pe rso nal Obrero .

T I TULO IV
Prá c tica S indical

Art. 30 .°-Pri n c i p io Gene ral . La Empresa res-
petará el derecho de todos los tra ba i adores a s ind ica r -
se l ibremente, a d mi t iendo que los a fi liados a los Sindi-
catos puedan cele brar reu nio nes, recaudar c uotas y d is-
tribu ir info rmación sindical fuera de las horas de tra-
bajo y s in perju d icar la ac t iv idad norma l de la Em p re-
sa y su proceso prod uctivo .

A requer im i ento de las Centrales S indica les q ue
cuen t en como afilia dos a más de l ]S% de la p lan t i lla
sujeta a Conven io, la Empresa recaudará las cuotas s in -
dicales de la nó m i n a mensu al . El t raba j ador inte resa-
do en la r eali zación de tal ope rac i ón , r emi tirá a l a Di -
recc ión d e la Empresa un esc rito en e l que exp resará co n
clar idad la orden de descuento, la Ce ntral o S indicato
a que pe rt enece, la c uant í a de l a cuota, a s í como e l nú-
mero de cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros
a que deba ser transferida d icha can tidad . La Emp resa
efectuará d ich as det racc io nes, salvo en contrario, po r
períodos de un año .

CLAUSULA ADICIONA L

Jub i lación : H asta la e n t rada en vigor d e nuevas
n ormas, la D irecc ión de la Empresa y e l Comité de l os
Trabajado res, prev ia petici ón d e l trabajado r i n teresa-
do, aplicarán, estudiando cada caso particular e l acuerdo
sobre esta ma teria de l A .N.E .

N i ve l Ptas ./Día

I 1 .180
2 1 .284
3 1.309
4 1.333
5 1 .3 58
6 1 .3 8 1
7 1 .406
8 1.430
9 1.455

10 1 .479
11 1.503
12 1 .528

b) Personal Suba l te rno

e) Perso nal Empleado .

Pta s . /mes
36.500
40.820
44.060
47 . 520

Ptas . /mes
1 41 .040
2 44 . 660
3 47 .790
4 51.510
5 54.650
6 57 .780
7 60 . 160
8 62.420
9 64 .800
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Pinche s
1 6 años 486 Ptas./día

17 años 734 Ptas ./día

TABLA II .-ANTIGliÉDAD

a) Personal Obrero 62 Ptas ./qu inquen io y d ía
b) Per sonal Subal terno 1 .836 P tas ./q uinq . y mes
c) Personal Empleado 2 . 160 P tas ./q uinq . y me s

TABLA 111.-TURNICIDAD

Perso nal de t res tu rnos 95 Ptas ./d ía

TABLA IV.-NOCTU RNIDA D

a) Pe r s . Obre ro y Subalterno 245 Ptas ./día tra baj .

b) Pers . Empleado 257 P tas ./día efect . trabaj .

TABLA V.-PLliS DE CONVENI O

a) Per sonal Obrero 639 P tas ./día
b) Per sonal Subalterno 1 5 .980 P tas ./mes
c) Personal Empleado 1 5 . 980 P tas ./mes
d) Pinches 216 P tas ./d ía

c) Pinches
16 años
1 7 años

19.440
29.360

TABLA V II . VA LOR DE LAS HORAS
EXTRAORDI NARIAS

a) Personal Obrero .
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
ll
1 2

b) Personal Subalterno .
Guarda
Cabo d e Guarda

486
526
536
545
555
565
575
584
594
604
613
623

539
608

c) Personal Empleado .
3 608
4 652
5 691
6 730

TABLA VI .-PARTICIPACION EN BENEFICIO S

a)
Nive l

2
3
4
5
6
7
8
9

10
1 1
1 2

Pe rso na l Ob rero .
Ptas .
47 . 200
5 1 .360
52 .360
53 .320
54.320
55 .240
56 .240
57 .200
58 .200
59 . 160
60.120
6 1 . 120

b ) Pe r sonal Subalterno .

2
3
4

b )

2
3
4
5
6
7
8
9

Pe rsona l Empleado.

48 .670
54.430
58 .760
63 .360

54.720
59.5 50
63 .720
68 .680
72.870
77 .040
80.200
83 .220
86.400

ANEXO III
ELECTROLISIS

1 .-Desplacadore s .
11 .-O rganizac ión del T rabajo . Ten ien do en

cuen ta la naturaleza del trabajo que desarro llan y la d i -
recta in fluen cia de l m ism o en el rendim iento de la ins-
ta lación, e l t raba j o l o efectuarán a tarea en 274 días en
el año 1 984 .

1 .2.-Ca l ificación del Puesto d e Trabajo . Los ni-
veles correspondientes serán los que se indican a
continuación :

E lectro lisis 1 N ive l 4
Electro li si s Il Nivel 4
1 .3 .-Can tidad y Calid ad de Trabajo . S i b ien e l

desa rrollo del trabajo en cuanto a operac i ones a e fec-

tua r , es semejante en ambas Electro li s i s, al ser distin-
tas las características de las m i smas, se da lugar a algu -
nas dife ren cias perfec t amente conocidas por l os intere-
sados y la pro p ia i nstalac ión .

L a secuencia de ope rac iones de extracción, despla-
cad o, l imp ieza de cátodo s y su s con tactos, cen trado y
separaci ón d e ánodos y cátodos, etc ., deberá desa rro-
lla r se de manera que el equipo quede e n las mejo res con-
diciones para que su re ndimiento sea el máximo posible .

Igualmente y con el m i s mo fin , participarán en la
limp ieza de filas en las condiciones actualmen te
estab lecidas .
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Como consecuenc ia de las distintas cond ic iones de
cada insta l ación, la cant i dad de trabajo a desarro l la r
en la tarea es la q ue se indica a contin uación :

Electro lisis 1 .-Fila y media 360 cátod os .
Electroli si s 11 .-Una fi la 616 cátodos .
1 .4 .-Cond iciones Económ i cas . Para la real iza-

ción de las tareas señaladas, cada desplacador pe r cib i-
rá un p lus que se f ij a po r jo rnada r eali zada en :

Electrolisis I . Desp lacado 1 . 220 Ptas .
Electrolis i s 11 . Desplacado 1 .330 Ptas .
Limp i eza de fi las E lectro lisis II :
1 . 220 P tas ./d ía, durante dos días como máx imo.
2.-Limpieza de filas .
El personal que preste sus serv i c ios en es te cometi-

do, en la Electro l isiN n .° 11, pe rcib i rá un comp lemen to
de ca lidad y canti d ad de trabajo de 7 .590 ptas . por la
limpieza de cada d os fi las, equiva l en te a 28 b años que
es e l que compren de l a operac i ón .

Dicha can tidad se repartirá entre todos los traba-
j adores que intervengan en la m isma, excep t o los des-
placadores, cuya percep c i ón por interven i r en dicho tra-
bajo queda recogida en el aparta do 1 de l presente anexo .

3 .-Fabricación de Anodos .
3 . 1 .-Organizac i ó n de l Trabajo. M ientras las ci r -

cun s t ancias no hagan necesar i a su modificación, e l t ra-
bajo se desarrollará e n jor nada part ida, de acuerdo co n
e l calendario labo ral correspondiente .

3 .2 .-Calificación d el Puesto de Trabajo . En ra-
zón a l a especia l ización de l trabajo desa rro l lado en es-
ta secc ión, se fija el nive l 4 p ara e l personal afecto a
la mi sma .

3 .3 .-Can tidad y ca lid ad del Trabajo . Teniéndose
en cuenta que la to tal idad del trabajo qu e a de desarro-
llar es ta secc ión comprende todas las operac iones n e-
cesa rias desde l a retirada de ánodos v iejos de las plan-
tas de desplacado hasta la co locación de los ánod os nue-
vos en los bastidores de a lmacenamien to de d ichas p lan-
tas, en los p un tos p r óximos a su u t ili zación , incluyen-
do la descarga y transporte de l ingo tes de p lomo desde
ca m ión a pie de hornos, y q u e los ánodos a fabrica r se-
rán 8/7 x 10 por hombre y j ornad a .

A efec t os del có mputo de ren dim ien t o, se consi-
de ra rá la siguiente equiva lenc i a para l os períodos de
tiempo dedicados a la fabricació n de barras de soporte :

5 barras = 3 ánodos, sea n de una u otra Elec-
tro li sis .

3 . 4 .-Condic iones económicas . El exceso de pro-
ducc i ón sob r e el rendimiento fijado, en caso de alcan-
zarse, se a bonará a razón de :

280 P tas . por ánodo.
Teniendo en cuenta la equ ivalencia esta blec ida pa ra

el número de barras fabr icadas a efectos dc liquidación .

ANEX O IV
POLVO DE ZINC METALURC ICO

1 .-Organización del Trabajo .
1 . 1 .-Por la na turaleza del mismo, se desarrolla-

rá en turnos de mañana, tarde y noche .
2 .-Desarrollo del Trabajo .
Comp rende t odas las operac iones necesarias para

que a partir de l lingote de zinc se o b tenga el polvo de
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d icho metal en sacado y di spuesto pa ra su venta y utili-
zac ión p revio cribado en lo s caso s de qu e la calidad de l
producto a s í lo requiera .

3 .-Condiciones Económicas .
T eniendo en cuenta la flexi b ilidad de la in stalación,

en cuanto a poder trabajar con distin tos números de
h o rnos , se es tab l ece una prima de producc ión a partir
de la p r imera ton elada produc ida , es dec ir, deducien-
do de la producción de c ada d ía una to nelada por cada
horn o en trabajo, según e l cuadro siguiente :

Número de hornos Prima Pts./Tm .
2 540
3 687
4 825
5 961

ANEXO V

Como complemento al segundo pá rrafo del Art . 15
de l actual Convenio Colectivo se cons ideran puestos de
respon sabi l i dad , a l os que allí se hacen menc ión que son
los siguientes :

-Todos los Encargados a turno de las di s tintas ins-
talac iones de fábr ica .

-El Me ta lúrg ico de Con tacto de la instalación de
ác ido Su lfúrico .

-El Meta lúrgico de Caldera s de l a in stalac ión de
Tostac ión .

-E l Electricista de tu rno de Sala de Mandos .
-E l Electricista de guardia de Ba ja Tensión .
-El Op e rario de Cent ral Término, s iempre que esté

en ma rcha To s tacibn .
-El Ope rario de Tra tamiento de Aguas .
- E l Especia list a de turno e n Compreso res y To -

rre de Refrigerac i ón .

A NEXO VI

En caso de que ex ista variación e n me j o ras en la
legislac ión vigente sobre e l Plu s de Di s tan cia, l a D i rec-
c ión de la Empresa respetaría la con d ic ión más benefi -
ciosa para los trabajadores afec tos a es te tipo de plu s
que es tén acogidos a l presente Convenio Colec tivo.

ANEXO VII
ATENCIONES SOCIALES

Se fij a como fecha para la percepción de ay uda a
Becas de es tudio, la del 1 0 de sept i embre d e 1984 , par a
los benefic iarios de E . G . B .

E l resto de beneficia r ios tendrá co mo fecha el 1 0
de octubre de 1984 , prev i a presen tac ión de l a documen-
tación necesaria .

ANEXO VIII
ACTA F I NAL

I .°- La D irección d e la Empresa pone a dis po s i -
c ión de l Comi t é de Empresa la cantidad de SESENTA
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MIL PESETAS para asuntos órcpies del mis l no, que
deberá justificar puneualn-ieiite .

2 .°-Personal de Turno : Cuando un tiabu j ado i de
turno sea llamado, una vez empezada la jornada, para
cubrir el resto, percibirá, únicamente en este caso, la
misma cantidad que el personal de Servicios percibe por
« llamada » .

3 .°-Personal de Servicios : Durante 198 d se iiego-
ciará el disfrute de tres tardes libres .

d .°-El Personal de Servicios que por necesidades
de la fábrica tenga que proloiigar s u en prin-
cipio lo hará hasta las 22 horas . Si por e l c!esarrollo de
la operación o el trabajo, fuera necesario ampliar este
plazo, con la debida antelación Ilama rá a [ lcfe de Ser-
vicios el cual ordenará lo que p roceda . Si con la debida
autorizació n del Jefe de Servicios fuera con-
tinuar hasta después de las 22 horas, salvo pacto en con -
trario, la jornada del día síguiente quedará reducida en
el exceso de horas que sobrepase las citadas 22 horas ,

5 .°--Para el Personal de Servicios el tiem po de des-
canso ent re jornada (tiempo de la ~oa~ida), áue ha que-
dado establecido en el presenre conven io en dos horas ,
se entiende concedido, graciosamente por la Empresa
en una hora y treinta minuros, ba j o el compromiso del
Comité de no hacer uso de los posibles dcrechos que
en materia de comedores, servicios de comeaeGes, etc .,
pudieran por Ley tener derech o

6 .°-Seguridad e Higiene : En n iateria de material
de protección persona l , rcgir án los acuerdos que adop-
te el Comité de Higiene y Seg Ur idad dc la Empresa .

En materia de higiene se dotará a todo e ; personal
de :

-Una toalla, semestralmenle .
-Una pastilla de jabón mensiialmente, y en prin -

cipio, hasta tanto 110 se coMpruebe la dur zc i ón real de
la misma .

CLAU SULA AD[( ' IO 1V AL
COMISIO N MIXTA

Cuantas dudas o divergencias puedan suscitarse so-
bre la interp retación y aplicació n del pre bente Cor,ve-
nio, serán sometidas a la decisión de la í omisGGn Mix -
ta de Interpretación y Vigilancia .

Esta Comisión cstai á integrada l ,cr u i Presider-
te, que será el que ha pr esidido el pre :,e

n -
te Convenio,

y ocho vocales, cuatro de ellos á cs i g:~aci~s por el Cn -
inité de Empresa de entie los que han in ; e nlcnido en
la negociación del Convenio, y u t ros ct,aao i,c . ;r ' -
presentación económica .

La Comisió n Mixta de I a terEuretaci ón y Vigilancia
queda co n stituida de la siguiente forma :

Presidente : don Pedro Valdicieso Hernández .
Por la representació n social : don Angel Páez Gui-

llén, don Ildefonso Belmonte Péscz, don Manuel Gue-
rrero García, don Ceferino Mar i i: Garcéa, Suplentes :
don Juan González Díaz y don José «1acín 2crr.eza .

Por la representación social : d on L6^ez-
Alascio Sanchéz, don Santiago Guill ér, Garr'~~ , J on .4n-
tonio Miranda Guillén y don Ramón F~o .ncr~ t~ 1 : z ;
Suplentes : don Víctor Gonzá lez Piii>> ai iega y c .ot t AI -
berto Soto Nlanrique .

5up lemento correspond iente a l día 8 de mayo de 1984

Número 1 835

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDA D
SOC IAL

Direcc ión P rovincial de Murcia

Ordenación laboral . Co nvenios co lectivos . Exp . 9/84

Visto el expe diente de Convenio Co lec ti vo de Tra-
bajo para «Oficinas y Despachos», de ámb i to prov in-
cial, suscrito por la Com i sión Negociadora co n fecha
29 de febrero de 1984, que tuvo entrada en esta D i rec-
ción Provinc ial de Tra baj o y Seg uridad Soc i al, con fe-
cha 10 de marzo de 1983 , de conformidad con lo dis-
puesto en el artrc ulo 90.2 y 3 d e l a Ley 8/1 980 de 1 0
de marzo, q ue aprobó el Estatu to de los Traba jadores .

Esta D irección P rov incial de Trabajo y Seg u rid ad
Social,

ACUERDA :

Primero .-O rdenar su inscripción en e l Reg istro
de Convenios Colectivos de Trabajo de es ta D irecc ión
Provincial de Trabajo y Seguridad Socia l , con notifi-
cación a la Com isión Negociad ora .

Segundo.-Remi tir el texto o c igina l del m i smo, a l
]nsYiluto de Med i ación , Arb itraje y Concili ación, para
su depósito .

Tercero .- D isponer su pub l icac ión e n e l Boletín
Oficial de la Reg ión de Murc ia .

Mu rcia, a 13 de marzo de 1 984. E l Director Pro-
vincial de Trabajo y Seg ur idad Social .-Vi ce nte Selma
R2mos .

En la ciudad de Mu rc i a a veintinueve d e febrero
de mil novecientos ochenta y cuatro, en los locales de,
la U .G .T . sito en ca lle Santa Teresa , 16 de di c ha ciu-
dad, se reúnen los señores rese ñ ados al ma rgen, pa ra
la negociación del Convenio Colectivo del Sector de Ofi-
cinas y Despachos para la Regi ón de Murcia .

Tanto los representantes de la parte Empresar ial,
como Sindical, res pectivamen te, son mayo r ía de los em -
presarios afectados por este Convenio, y mayoría de los
Delegados de P ersonal de las Empresas inc luidas en e l
m i smo .

Que ambas par tes se reconocen como interlocu to-
res legítimos para esta negoc iación .

De común acuer do ha actuado como Secre tario
D . Pedro José Cuenca Ma r t ínez .

Asistentes po r la parte s indica l : don Antonio Sán -
chez Esp inosa, doña María José García Mart ínez, don
Rafae l Lucas Gómez; Asesor : don J osé Mar ía Sánchez
Bolarín .

As i s tentes por la p arte emp resarial : d on Joaqu ín
Cuenca Bosque, don Pedro Ga rcía Pujante , don Fu l-
eencio Vives Bañón y don Pedro José Cuenca Mar tínez .


